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DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL CHOTA
EQUIPO DE ABASTECIMIENTO



ANEXO N° 07: 

DECLARACIÓN JURADA PARA CONTRATACIÓN POR MONTOS IGUALES O INFERIORES A 8 UIT

FECHA: ………………………
SEÑORES:
OFICINA DE ABASTECIMIENTOS
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL CHOTA
PRESENTE. -

Mediante el presente la/el suscrita/o, prestadora/or y Representante Legal de ……………………………………………….., declaro bajo juramento:

1. No tener impedimento para contratar con el Estado, conforme al artículo 30° de la ley general de contrataciones públicas.
2. Conocer, aceptar y someterme a las condiciones y reglas de la presente contratación.
3. Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presento para la contratación.
4. Comprometerme a mantener la cotización presentada durante la presente contratación y a perfeccionar el contrato, en caso de resultar favorecido con la contratación.
5. No percibir ningún ingreso como remuneración ni pensión del Estado Peruano y no me encuentro incurso dentro de la prohibición de la doble percepción de ingresos, independientemente de la denominación que se le otorgue, salvo que provenga de la actividad docente o dietas por participación en uno de los directorios de entidades o empresas públicas.
6. No contar con parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, y/o cónyuge que a la fecha se encuentren prestando servicios en la UGEL Chota.
7. No encontrarme en situación de conflicto de intereses de índole económica, política, familiar, sentimental o de otra naturaleza, que puedan afectar a la contratación.
8. Tener conocimiento de la Ley N° 28496, “Ley que modifica el numeral 4.1 del artículo 4° y  el artículo 11° de la ley 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública.
9. Conocer las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así como las disposiciones aplicables en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
Chota, ………..de …………… del 2025.
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